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DICTAMEN NÚM.: CH/555/2026. Dictamen mediante el cual la Comisión 
de Hacienda del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez autoriza 
el Programa de Descuento para las Personas Adultas Mayores 2026, 
en materia del Impuesto Predial. El dictamen tiene como finalidad 
incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las personas 
adultas mayores, mediante la aplicación de un descuento del 50% en el 
Impuesto Predial, así como la reducción de multas y recargos 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 a 2026.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 

  
DICTAMEN NÚM.: CH/555/2026. Dictamen mediante el cual la 
Comisión de Hacienda del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez autoriza el Programa de Descuento para las Personas 
Adultas Mayores 2026, en materia del Impuesto Predial. El dictamen 
tiene como finalidad incentivar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de las personas adultas mayores, mediante la aplicación de un 
descuento del 50% en el Impuesto Predial, así como la reducción de 
multas y recargos correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 a 
2026. El programa busca apoyar la economía de este sector en 
situación de vulnerabilidad y fortalecer la hacienda pública municipal. 
Los beneficios serán aplicados directamente por la Tesorería 
Municipal, con vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, y entrarán en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


